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2. Sesión de cumplimiento y posicionamientos. El veintiséis de febrero, 

el Consejo del Instituto local realizó una sesión para dar cumplimiento a las 

sentencias enunciadas anteriormente, en dicha sesión la actora manifestó 

su disenso sobre las sentencias del Tribunal local que se estaban 

acatando; sin embargo, por unanimidad se aprobaron los acuerdos en 

cumplimiento de las sentencias. 

3. Apercibimiento. El seis de marzo, la autoridad responsable emitió un 

acuerdo en el que apercibe al Consejo del Instituto local a conducirse con 

objetividad, institucionalidad y respeto a la función jurisdiccional electoral 

que realizan la y los magistrados y abstenerse de realizar descalificaciones 

en contra de los integrantes del Pleno, el cual fue notificado mediante oficio 

TEE/78/2020. 

4. Comunicación a la actora. El trece de marzo, la Consejera Presidenta 

del Instituto local, comunicó a la actora el apercibimiento mencionado, 

acompañando para tal efecto el diverso oficio TEEN/78/2020. 

5. Juicio para la ciudadanía. En contra del acuerdo de apercibimiento, el 

dieciocho de marzo, la parte actora promovió juicio para la ciudadanía, al 

considerar que el acuerdo viola el ejercicio del cargo como consejera del 

Instituto local, así como los principios de autonomía e independencia que 

tiene como integrante del Consejo para emitir sus decisiones con plena 

imparcialidad y el derecho humano de libertad de expresión y con ello 

ejercer plenamente sus funciones. 

6. Recepción y turno. En su oportunidad, la Presidencia de esta Sala 

Superior ordenó integrar el expediente del juicio para la ciudadanía SUP-

JDC-189/2020, y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis. 

7. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el expediente, proveyó la admisión y cierre de 

instrucción. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 
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Ahora bien, este órgano jurisdiccional ha determinado que corresponde el 

conocimiento de los asuntos a las Salas Regionales cuando se trata de 

controversias vinculadas con órganos públicos electorales locales que 

únicamente repercuten en personas que integran el órgano electoral, 

diversas a quienes integran una consejería; o bien, controversias contra 

actos de la propia autoridad electoral local que guardan impacto en la 

entidad federativa10. De esta manera, ello no resulta aplicable cuando se 

trata de posibles vulneraciones a personas que ocupan una consejería 

electoral local que, con motivo de una decisión jurisdiccional, dictada fuera 

de un expediente judicial, reclamen un acto que pudiese transgredir su 

derecho a ejercer y desempeñar su cargo. 

De igual modo, la Sala Superior ha considerado que cuando la sanción es 

impuesta a autoridades responsables en una sentencia vinculada con un 

caso concreto, debe conocer la respectiva Sala Regional, básicamente 

bajo un criterio de continencia de la causa11, ya que de esa manera 

conocerían de la misma sentencia reclamada, así como de los medios de 

impugnación contra la sanción impuesta a las autoridades con motivo de 

su diligencia en la emisión del acto reclamado o en la atención a los 

requerimientos formulados durante el trámite del juicio12. 

                                                                                                                                                                     
jurisprudencias y tesis del TEPJF pueden ser consultadas en la página electrónica: 
http://bit.ly/2CYUIy3. 
10 Por ejemplo, se ha determinado que corresponde conocer a las Salas Regionales en los juicios 
electorales SUP-JE-11/2020 y SUP-JE-12/2020 donde la materia de controversia estuvo 
relacionada con la remoción de la Directora Jurídica y el titular de la Dirección de Organización y 
Capacitación Electoral, ambos del Instituto local; de igual modo, al resolver el SUP-JE-15/2020 cuyo 
litigio se vinculaba con el presunto incumplimiento de la Consejera Presidenta del Instituto local de 
Morelos de un acuerdo del propio consejo, en el que se le ordenó pagar un bono, finiquitos y vales 
de despensa a diversos trabajadores y trabajadoras del propio organismo, por lo que sólo tenía 
incidencia en el ámbito individual y esfera jurídica de las personas servidoras públicas a las que, en 
su caso, se les adeudaban las prestaciones señaladas, o bien, en el SUP-JE-60/2020 y acumulado, 
cuyo tema de fondo se relacionaba única y exclusivamente con la distribución del financiamiento 
público local de un partido político estatal. Sin embargo, en todos esos precedentes no se trataban 
de alguna sanción impuesta a alguna persona en su calidad de consejera electoral, sino respecto de 
servidores públicos de un Instituto Electoral distintos a los integrantes del Consejo General, o bien, 
un tema relativo únicamente a financiamiento público de un partido político local. 
11 Véanse los juicios ciudadanos SUP-JDC-56/2019 y SUP-JDC-1738/2016. 
12 Por ejemplo, al resolver el SUP-JDC-56/2019 y acumulados, resuelto el veinte de marzo de dos 
mil diecinueve, la Sala Superior determinó que del apercibimiento impuesto a autoridades 
electorales que se impugnaba a través de diversos juicios ciudadanos, le correspondía conocer a la 
Sala Regional Xalapa, en virtud de que fue impuesta en una sentencia de un tribunal electoral local, 
en cuyo medio de impugnación se reclamaba un acuerdo de un instituto electoral local, a través del 
cual aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas de diputaciones locales para la 
renovación de la integración del Congreso del Estado de Quintana Roo, habida cuenta de que la 
Sala Regional había conocido de diversos medios de impugnación contra la sentencia del Tribunal 
local, por lo que con dicha determinación se daba coherencia al sistema. 
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Este órgano jurisdiccional arriba a la conclusión de que resultan 

infundadas, como se evidencia enseguida. 

1. Falta de definitividad 

Al rendir el informe circunstanciado, el órgano responsable adujo que la 

actora impugna un acto que no es definitivo ni firme y carente de 

consecuencia jurídica, ya que no lleva la aplicación de una sanción.  

Razona lo anterior al estimar que no produce una afectación jurídica o 

material a la actora, en la medida en que no constituye una sanción que 

pueda ser objeto de revisión, sino dicho apercibimiento asume la 

característica de un exhorto, una invitación a conducirse con objetividad, 

institucionalidad y respeto hacia la función jurisdiccional electoral que 

realizan los magistrados. 

Además, considera que es una concientización respecto del medio de 

apremio que se podría aplicar en caso de incumplimiento a lo ordenado, de 

ahí que tal situación no le genera perjuicio, ya que dependerá únicamente 

de la actitud que asuma la impugnante. 

En concepto de este órgano jurisdiccional, debe desestimarse dicha causal 

ya que el determinar si dicho apercibimiento constituye un acto definitivo y 

una sanción para la actora tendrá que definirse al estudiar el fondo del 

asunto, en tanto que es uno de los puntos controvertidos. 

De lo contrario se podría incurrir en el vicio lógico de petición de principio, 

debido a que la pretensión de la actora es que se revoqué el 

apercibimiento por considerar que se trata de una sanción que vulnera su 

libertad de expresión, autonomía e independencia en el ejercicio de su 

cargo16. 

2. Interés jurídico 

                                                            
16 Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante SCJN) P./J. 
135/2001, de rubro: IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN y Tribunales Colegiados son consultables en: 
https://bit.ly/2ErvyLe. 
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caso de los derechos político-electorales reconocidos en el artículo 35 de 

la Constitución federal) y se encuentra frente a un acto que es susceptible 

de afectar dicho derecho de alguna manera. En otras palabras, se debe 

estar ante una situación en donde es factible que se incida de manera 

directa e inmediata sobre la esfera jurídica de quien pretende acudir a un 

mecanismo de tutela judicial. 

Esta exigencia procesal tiene por objeto asegurar la viabilidad del sistema 

de administración de justicia, de manera que solamente se active ante 

casos justificados, en los que efectivamente se está ante una posible 

afectación de un derecho. 

En el caso, el acuerdo impugnado fue emitido con motivo de las 

declaraciones realizadas por integrantes del Consejo del Instituto local 

durante la sesión de cumplimiento de dicho órgano administrativo, en la 

cual, la actora realizó manifestaciones en oposición a las sentencias 

dictadas por el Tribunal local. 

Si bien el apercibimiento decretado por el Tribunal local se dirige a todos 

los integrantes del Instituto local, lo cierto es que al ser la actora integrante 

del Consejo del Instituto local, quien además emitió su posicionamiento en 

contra de lo ordenado por dicho órgano jurisdiccional, es evidente que 

incide en la esfera de derechos de la actora. 

En ese contexto, la parte actora hace valer que el apercibimiento aprobado 

por el Tribunal local respecto del órgano colegiado del que forma parte 

afecta su libertad de expresión, autonomía e independencia en el ejercicio 

de su derecho político-electoral de integrar un órgano electoral, en su 

vertiente de ejercicio del cargo. 

Habida cuenta de que la actora se duele de que no tiene certeza de cuáles 

de sus dichos fueron los que dieron lugar al apercibimiento, por lo que 

tendrá que ejercer su cargo con ciertas limitantes en sus expresiones, en 

tanto que sus manifestaciones pueden constituir una desobediencia al 

apercibimiento conforme lo determinado por el Tribunal local, por lo que 

podría volver a ser sancionada.  
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QUINTA. Síntesis del acuerdo impugnado y de los conceptos de 

violación. 

1. Precisión del acuerdo impugnado 

Se cuestiona el acuerdo de seis de marzo emitido por el Pleno del Tribunal 

local, a través del cual, señala que en la sesión por la que el Consejo del 

Instituto local dio cumplimiento a lo ordenado en las sentencias dictadas en 

los expedientes TEE-JDCN-15/2019 y acumulado y TEE-JDCN-16/2019, 

los integrantes de dicho órgano administrativo electoral realizaron una 

serie de expresiones y juicios de valor, cuestionando el buen actuar, y 

objetividad de quienes integran el Pleno del Tribunal local, denostando sin 

argumentos jurídicos, la decisión aprobada por ellos, la cual se encuentra 

apegada a la constitucionalidad, convencionalidad y legalidad. 

Con el propósito de evitar en lo sucesivo descalificaciones indebidas, así 

como el demerito del trabajo jurisdiccional realizado por el Tribunal local, 

apercibió a los integrantes del Consejo del Instituto local, a efecto de 

conducirse con objetividad, institucionalidad y respeto hacia la función 

electoral que realizan las y los magistrados y abstenerse de realizar 

descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 55, fracción I, de la Ley de 

Justicia Electoral para el Estado de Nayarit y 55, fracción I, inciso a), del 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral. 

2. Síntesis de conceptos de violación 

Esta Sala Superior ha considerado que para tener por configurados los 

agravios basta la causa de pedir21.  

En efecto, todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección o 

contenido aparezcan en la demanda constituye un principio de agravio, con 

independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de ésta, así 
                                                                                                                                                                     
20 Sirve de criterio orientador, en relación con la procedencia del presente juicio, la tesis 
XXXIV/2009, de rubro: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE AFECTEN EL DERECHO A SER VOTADO. 
21 Jurisprudencia 3/2000 de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. 
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de los trabajadores de confianza, por lo que fue incorrecto que se ordenará 

ésta. 

Señala que ninguna de esas expresiones son juicios de valor, ni 

denostaciones ni descalificaciones indebidas, sino únicamente expresó su 

postura en relación con las sentencias. 

c. Violación a la libertad de expresión. Señala que su intervención fue 

manifestar sus consideraciones y disensos sobre las sentencias que en 

ese momento se acató en sus términos, por lo que el apercibimiento del 

Tribunal local limita su libertad de expresión a la cual tiene derecho en 

términos del artículo 6 de la Constitución federal y diversas jurisprudencias 

de la SCJN y Sala Superior del TEPJF. 

Limita su derecho fundamental a la libertad de expresión, que comprende 

tanto la libertad de expresar el pensamiento propio, como el derecho a 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Además, señala que todas las autoridades y los servidores públicos son 

sujetos del escrutinio público, entre ellos los magistrados del Tribunal local. 

d. Violación a los principios de autonomía e independencia del 

Instituto local. Como integrante del Consejo del Instituto local, goza de 

autonomía e independencia en sus decisiones, por lo que el apercibimiento 

realizado implica una restricción que se le impone a su derecho de uso de 

la voz y con ello ejercer plenamente las funciones constitucionales y 

legales del Consejo del que es parte. 

Afirma que el derecho a integrar un órgano electoral no se limita a formar 

parte de éste, sino que se debe entender que implica también el derecho a 

ejercer las funciones inherentes al cargo, por lo que limitar su derecho a 

disentir sobre los acuerdos, es limitar sus atribuciones y en consecuencia 

se limita al órgano electoral, vulnerando la autonomía e independencia con 

la que debe conducirse, en tanto que se debería de privilegiar la libertad de 

ideas y el debate crítico de los asuntos. 
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disciplinaria vulnera su libertad de expresión y su derecho a desempeñar el 

cargo con autonomía e independencia. 

La cuestión por resolver consiste en determinar si el apercibimiento 

realizado por el Tribunal local constituye una sanción y, en caso de ser así, 

si fue correctamente impuesta. 

A fin de dar respuesta, como cuestión preliminar se determinará la 

naturaleza jurídica del apercibimiento reclamado, es decir, si constituye un 

exhorto como refiere el órgano responsable en su informe circunstanciado, 

una medida de apremio o bien, una corrección disciplinaria, en tanto que 

de ello dependerá el análisis de los agravios. 

En relación con los agravios que se hacen valer, cabe destacar que se 

encuentran estrechamente vinculados, en tanto que todos se relacionan 

con el principio de legalidad para que el Tribunal local apercibiera a los 

integrantes del Consejo del Instituto local. 

En ese sentido, en aras de garantizar una impartición de justicia pronta y 

resolver la controversia de manera definitiva, se analizarán primero el 

agravio de fundamentación y motivación, a fin de garantizar el mayor 

beneficio a la actora22, y sólo en caso de resultar infundado se analizarán 

los restantes motivos de disenso, es decir, los relativos a la violación a la 

garantía de audiencia, vulneración a los derechos de libertad de expresión 

y al ejercicio del cargo de la consejera electoral. 

                                                            
22 Véanse al respecto la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en 
adelante SCJN), P./J. 3/2005, y del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región (IV Región) 1o. J/7 (10a.), cuyos rubros son: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS 
QUE, AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL 
QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES y 
VIOLACIONES PROCESALES. ESTÁN SUBORDINADAS AL ESTUDIO DE FONDO CUANDO 
ÉSTE REDUNDA EN MAYOR BENEFICIO PARA EL QUEJOSO, AUN CUANDO SEAN 
ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE O SE HAGAN VALER VÍA 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN y 
Tribunales Colegiados de Circuito son consultables en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
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De conformidad con los artículos 55 y 56 de la Ley de Justicia Electoral 

para el Estado de Nayarit24 se establece que el Tribunal local para hacer 

cumplir las disposiciones de la ley electoral y las sentencias que dicte, así 

como para mantener el orden y el respeto y las consideraciones debidas, 

podrá tomar todas las medidas necesarias; aplicar discrecionalmente los 

medios de apremio y las correcciones disciplinarias siguientes: I. 

Apercibimiento; II. Amonestación; III. Multa de cincuenta hasta doscientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; pudiéndose 

duplicar dicha multa para los casos de reincidencia; IV. Auxilio de la fuerza 

pública, y V. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Asimismo, señala que los medios de apremio y las correcciones 

disciplinarias referidas serán aplicados por el Presidente del Tribunal de 

manera indistinta y sin sujetarse al orden de prelación señalado, 

tomándose en cuenta para su determinación las circunstancias particulares 

del caso, las personales del responsable y la gravedad de la infracción; 

Por su parte, los artículos 55 a 57 del Reglamento Interior del Tribunal 

Estatal Electoral de Nayarit reiteran dichas disposiciones, el primero de 

dichos dispositivos precisa que el apercibimiento es la advertencia que se 

hace a una persona para que haga o deje de hacer determinada conducta, 

señalándose las consecuencias para en caso de incumplimiento, incluso 

las que se puedan tipificar como delitos penales. 

La amonestación es el extrañamiento verbal o escrito, con la exhortación 

de enmendar la conducta; la multa es la sanción económica con cargo al 

patrimonio de una persona, con la finalidad de sancionar el incumplimiento 

a un deber o lograr el cumplimiento de éste; y el auxilio de la fuerza pública 

consiste en la excitativa escrita, formulada a la autoridad competente para 

que proporcione los elementos a su cargo necesarios, para el 

cumplimiento de una determinación jurisdiccional. 

El segundo de dichos dispositivos señala que las correcciones 

disciplinarias podrán ser aplicadas a las partes, a sus representantes y en 

                                                            
24 El presente marco jurídico se realiza con base en la legislación aplicable al momento de emitir el 
acuerdo reclamado, en la inteligencia de que la Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nayarit 
fue reformada por decreto publicado en el periódico oficial del Estado publicado el siete de octubre 
de dos mil veinte. 
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En estas condiciones, ante un eventual desacato a sus determinaciones, el 

tribunal responsable está facultado para hacer valer su autoridad a través 

de las medidas de apremio previstas. 

El uso de las medidas de apremio no es absoluto sino limitado a aquellos 

casos en los que necesariamente deban utilizarse, hipótesis en la cual se 

requiere justificar legalmente dicha aplicación, por lo que para ello se 

requiere, en primer lugar, que se dé la existencia previa del 

apercibimiento respectivo —advertencia—; en segundo término, que 

conste en forma indubitable que a quien se pretenda imponer la medida 

correspondiente, conozca a qué se expone en caso de desacato o 

resistencia a lo que ordena la autoridad judicial; y, en tercer lugar, que la 

persona a quien se imponga la sanción, sea la que efectivamente se haya 

opuesto a la diligencia u orden de que se trate y no persona distinta. 

En el caso de las correcciones disciplinarias su finalidad es mantener el 

orden, disciplina y seguridad al interior del Tribunal local, por lo que 

usualmente son vinculadas con las audiencias, sesiones o cualquier 

diligencia que se lleva a cabo por el órgano jurisdiccional. 

Sin embargo, es posible distinguir las medidas de apremio de las 

correcciones disciplinarias o sanciones administrativas, puesto que las 

primeras están encaminadas a revertir los efectos que la conducta 

transgresora hubiera ocasionado o evitar que ésta se produzca, en tanto 

que las correcciones disciplinarias o sanciones administrativas, buscan 

principalmente disuadir o desincentivar la realización de infracciones a la 

ley. 

En efecto, en todo ordenamiento jurídico, el régimen de sanciones tiene 

como finalidad evitar o disminuir en la medida de lo posible la transgresión 

de la ley, el cual debe estar perfectamente delimitado en la normatividad 

atinente. 

En ese orden de ideas, el apercibimiento previsto en el artículo 55, fracción 

I, de la Ley electoral local y 55, párrafo 1, inciso a), del Reglamento del 

Tribunal local, puede ser tanto una medida de apremio como una 

corrección disciplinaria o sanción administrativa, según sea utilizada como 
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algún juicio, lo que, como se dijo sería el presupuesto necesario para 

imponer una medida de apremio. 

De ahí que esta Sala Superior llegue a la conclusión de que el 

apercibimiento se trata de una corrección disciplinaria o sanción 

administrativa, que si bien no fue llevada en alguna diligencia, su finalidad 

era la de disuadir o desincentivar la conducta atribuida a los integrantes del 

Consejo del Instituto local, esto es, el abstenerse de realizar 

descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno del Tribunal local, 

en tanto que constituye una carga adicional a la obligación que tienen de 

sujetar sus actuaciones. 

Con base en dicha naturaleza es como se analizarán los agravios que se 

hacen valer por la parte actora. 

3. Análisis de los agravios 

Los agravios que hace valer la parte actora son esencialmente fundados 

como se desarrollará a continuación. 

3.1. Falta de fundamentación, motivación e indebida individualización 

La parte actora señala que se hace el apercibimiento de realizar 

descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno del Tribunal local, 

pero sin que se mencione qué expresiones se realizaron que constituyan 

descalificaciones. 

Asimismo, se duele de que los hechos fueron indebidamente manifestados 

como ciertos, sin que del acuerdo reclamado se advierta alguna prueba o 

valoración que dé certeza y sirva de prueba para sustentarlos. 

También se duele que se le apercibe a que se abstenga de realizar 

descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno del Tribunal local, 

cuando en todas sus intervenciones se apegó al reglamento de sesiones, 

sin realizar denostaciones ni descalificaciones, ya que sólo cuestionó la 

sentencia del Tribunal local en uso de la independencia de sus decisiones, 

en específico, señaló que a) la sentencia era contradictoria en el tema de 

la competencia, b) careció de exhaustividad, porque no se pronunció sobre 
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adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta 

motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en 

consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en 

disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. 

De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la 

carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o 

incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos 

requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de 

normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso 

concreto. 

Tal diferencia permite advertir que, en el primer supuesto, se trata de una 

violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, 

connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo 

que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, 

procederá revocar el acto impugnado y, en el segundo caso, consiste en 

una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma 

mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son 

incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo 

favorable, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del 

asunto para llegar a concluir la mencionada equivocación. 

Así, la fundamentación y motivación de una determinación de autoridad, en 

términos generales se encuentra en la expresión del o los preceptos 

jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere 

su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al 

caso. 

La obligación de fundar un acto o determinación, establecida en el artículo 

16 de la Constitución federal, se traduce en el deber, por parte de la 

autoridad emisora, de expresar con claridad y precisión los preceptos 
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un órgano jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas garantías 

destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria” . 

En ese sentido, un agravio relacionado con la fundamentación y motivación 

debe examinarse en su integridad, a fin de identificar si éste controvierte 

una ausencia o una deficiencia, ya que ello será relevante para determinar 

sus efectos en caso de declararse fundado. 

Cuando el vicio consiste en la falta de fundamentación y motivación, la 

consecuencia será que la autoridad responsable, una vez que deje 

insubsistente el acto reclamado, subsane la irregularidad expresando la 

fundamentación y motivación ausente. 

En cambio, ante una indebida fundamentación y motivación, el efecto de la 

sentencia será que la autoridad responsable aporte fundamentos y motivos 

diferentes a los que formuló previamente. 

A efecto de cumplir con la garantía de fundamentación y motivación, la 

autoridad responsable debe señalar, en cualquier parte de la 

determinación, el precepto aplicable al caso y expresar las circunstancias, 

razones especiales y las causas inmediatas que se tuvieron en 

consideración para su emisión. 

Para una debida fundamentación y motivación, debe existir una 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso. 

- Individualización de sanciones 

El principio de legalidad referido en el apartado que antecede incide de 

manera relevante al momento de definir en la ley las infracciones 

administrativas y las sanciones que se deben aplicar a éstas, así como al 

decidir sobre la responsabilidad del autor del hecho y la condena que se le 

debe aplicar. 

En ese contexto, el citado postulado de legalidad y su aplicación material 

se vuelven definitorios en la reafirmación de la norma, puesto que 

únicamente cuando se materializa una sanción de forma efectiva pueden 
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pena, al atender al comportamiento sancionable y a las circunstancias que 

concurren al caso concreto29. 

b. Caso concreto 

Los conceptos de agravio son fundados por las razones que se explican a 

continuación. 

En principio, como ya fue referido, el Tribunal local dictó un acuerdo 

plenario que no se encuentra vinculado con algún expediente en 

específico, pues si bien en él se hace referencia a dos expedientes de su 

índice—TEE-JDCN-15/2019 y acumulado y TEE-JDCN-16/2019—, no se 

advierte que se hubiese dictado en dichos sumarios ni que exista un 

pronunciamiento propiamente respecto al cumplimiento de las sentencias, 

de ahí que sea ajeno a ellos, habida cuenta de que el objetivo de dicho 

acuerdo fue apercibir a los integrantes del Consejo del Instituto local30. 

También como ya quedó señalado, dicho apercibimiento fue realizado 

como corrección disciplinaria o sanción administrativa, en tanto que tuvo 

como finalidad disuadir o desincentivar la conducta atribuida a los 

integrantes del Consejo del Instituto local, esto es, el abstenerse de 

realizar descalificaciones en contra de los integrantes del Pleno del 

Tribunal local; sin embargo, no fue realizado durante alguna diligencia o 

actuación llevada a cabo por la autoridad responsable que tuviera como 

objeto mantener el orden, disciplina o seguridad al interior de su sede. 

Ahora, si bien el órgano responsable fundó el acuerdo reclamado en los 

artículos 55, fracción I, de la Ley de Justicia Electoral para el Estado de 

Nayarit y 55, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior del Tribunal 

Estatal Electoral, que regulan las medidas de apremio y correcciones 

disciplinarias, entre otras, el apercibimiento, lo cierto es que no señaló los 

                                                            
29 Sirve de sustento a lo anterior la tesis IV/2018, cuyo rubro es INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
SANCIÓN. SE DEBEN ANALIZAR LOS ELEMENTOS RELATIVOS A LA INFRACCIÓN, SIN QUE 
EXISTA UN ORDEN DE PRELACIÓN. 
30 Incluso del orden del día para la sesión pública del seis de marzo, se señalaron tres puntos de 
orden del día, los dos primeros vinculados con expedientes y el tercero consistente en “Análisis, 
discusión y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo que tiene por objeto apercibir al 
Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral”, sin que se relacione con expediente alguno. 
Asimismo, al rendir su informe circunstanciado, este no se relacionó con algún expediente del 
Tribunal local. 
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adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso, la 

responsabilidad, gravedad y cualquier razón que justificaran por qué 

ameritaban el apercibimiento impuesto. 

Por tanto, se advierte que el órgano responsable violentó el principio de 

legalidad, en virtud de que no fundó ni motivó adecuadamente su 

determinación, habida cuenta de que no individualizó correctamente por 

qué se justificaba sancionar a la totalidad de los integrantes del referido 

Consejo. 

Aunado a lo anterior, se advierte que sancionó a los integrantes del 

Consejo del Instituto local, entre ellos, a la actora, en relación con las 

manifestaciones que realizaron en la sesión pública del veintiséis de 

febrero, en tanto que cuestionaron a consideración del Tribunal local el 

buen actuar y objetividad de la y los magistrados que lo integran, por lo 

que les apercibió para que evitaran en lo sucesivo descalificaciones 

indebidas, así como el demerito del trabajo jurisdiccional. 

Sin embargo, este órgano jurisdiccional considera que el Tribunal local no 

analizó debidamente el contexto de las manifestaciones ya que se trataron 

de expresiones ejercidas por la consejera en el desempeño de su cargo en 

cuestión y que no encuentran una norma que las limite, aunado a que no 

tomó en cuenta que para la deliberación de los asuntos las y los 

consejeros están facultados para manifestar su disentimiento de las 

propuestas, con independencia de que se esté dando cumplimiento a 

resoluciones de órganos jurisdiccionales. 

En el caso, esta Sala Superior considera que las manifestaciones 

realizadas por la consejera, previamente señaladas, no pueden 

considerarse como faltas de respeto a los integrantes del Tribunal 

responsable, ni actualizan infracción alguna, por lo que fue incorrecto 

sancionarla. 

En efecto, se considera que el Tribunal responsable se excedió del 

ejercicio de sus atribuciones porque no hay elementos para que hubiera 

apercibido de forma general a los integrantes del Consejo General del 

Instituto local, por las manifestaciones que se hubiesen hecho en el sentido 
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Así lo resolvieron, por mayoría de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de los magistrados Felipe 

de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera y José Luis Vargas 

Valdez, quienes emiten voto particular. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  
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electorales, cuando se impone una sanción, siempre y cuando exista 

continencia de la causa. 

Contrario a lo sostenido en el proyecto, nos parece que esta Sala Superior 

ha sostenido de manera reiterada que no resulta competente para conocer 

de controversias vinculadas con las autoridades electorales locales cuando 

éstas solamente tengan una incidencia en el ámbito local, no estén 

vinculadas con una elección y no se trate de un supuesto exclusivo de 

conocimiento de la Sala Superior. 

Por ejemplo en el SUP-JE-60/2020 y acumulados, SUP-JE-11/2020, SUP-

JE-12/2020 y SUP-JE-15/2020, esta Sala Superior determinó que las Salas 

Regionales, respectivamente, debían de conocer de los asuntos vinculados 

con la organización y funcionamiento de las autoridades electorales, si ello 

solamente tenía incidencia en la esfera local, y si únicamente repercutía en 

el ámbito individual, y en la esfera jurídica de las personas servidoras 

públicas que acuden al juicio. 

Más aún, en el SUP-JDC-56/2019, citado en el proyecto como ejemplo de 

lo que consideran un asunto en el que se remitió el juicio a la Sala 

Regional Xalapa por continencia de la causa, se advierte que más bien la 

razón fundamental por la que no conoció del mismo la Sala Superior fue 

porque el tema planteado no estaba relacionado directamente con un 

proceso electoral, aunado a que solamente repercutía en el estado de 

Quintana Roo, y en el desempeño de las funciones de los integrantes del 

Consejo General del Instituto local. 

En el caso, consideramos que se actualizan las mismas hipótesis ya que el 

juicio presentado no está directamente vinculado con un proceso electoral, 

en su caso, únicamente tiene impacto en el ámbito local, y sus efectos se 

refieren al ámbito individual y en la esfera jurídica de la servidora pública 

que promueve el juicio ciudadano. 

De hecho, el apercibimiento que se controvirtió en la demanda materia del 

presente juicio derivó del acatamiento a una resolución dictada por el 

Tribunal Electoral de Nayarit, que posteriormente fue controvertida vía 

juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
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En virtud de las consideraciones que exponemos, de manera respetuosa, 

nos apartamos de las consideraciones y efectos aprobados por la mayoría 

y emitimos el presente voto particular. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  

 


